
 
I. Términos y condiciones  

 
El sorteo está organizado por Lidl Supermercados, SAU (en adelante, LIDL),  y se denomina 
“Lidl Kids Team”. La participación en el sorteo está exclusivamente sujeta a las condiciones 
enumeradas aquí. 
 

1. Requisitos para participar 
 
Podrán participar los usuarios de Lidl Plus residentes en España que tengan al menos 18 años 
de edad en el momento de la participación y sean los tutores legales de un niño que tenga 
entre seis y diez años de edad ("niño representado") durante el periodo del Campeonato 
Europeo de Fútbol Masculino del 14 de junio de 2024 al 14 de julio de 2024 (en lo sucesivo, 
denominado "UEFA EURO 2024").  
 
Los requisitos para participar en el sorteo son los siguientes: 
 

 Disponibilidad del niño representado y el participante (u otro tutor legal) para viajar a 
Alemania con el fin de asistir a un partido de fútbol durante la UEFA EURO 2024 
(estancia de al menos dos noches), 

 Estar en posesión de documentos de viaje válidos para el participante (u otro tutor 
legal) y el niño representado en caso de resultar ganadores. 

 La autorización firmada que acredite que es el/la progenitor/a o tutor/a legal del 

menor y el libro de familia del progenitor/tutor legal y del menor.  

 El usuario tiene que tener instalada la app Lidl Plus y el usuario dado de alta. 

 Aceptar las normas de participación y de protección de datos estipuladas en estas 

bases. 

 
2. Exclusión de participantes 

 
La participación solo es posible en nombre propio. En el caso de múltiples inscripciones o 
información falsa proporcionada al registrarse, el participante puede ser excluido del concurso. 
Quedan excluidos de participar en el sorteo los empleados de LIDL y todas las empresas del 
Grupo Schwarz. 
 

3. Participación en el sorteo de Lidl Plus 
 
La participación en el sorteo es gratuita para el el niño representado. Es posible participar 
dentro del periodo del 18.03.2024 – 14.04.2024. El usuario puede hacer clic en el banner de 
la UEFA EURO 2024, que conduce al sorteo y se puede ver en la sección de inicio de la 
aplicación Lidl Plus. Al marcar la casilla de verificación y hacer clic en el botón "UNIRSE AHORA", 
el usuario de Lidl Plus entra en el sorteo. 
 
El participante verá la información de su cuenta (nombre, número de teléfono, dirección de 
correo electrónico) almacenada en la cuenta de Mi cuenta Lidl, que se utilizará para el sorteo. 



Esta información se puede cambiar hasta el 14.04.2024. La información de la cuenta se puede 
ver a través de la aplicación Lidl Plus en "Más" - "Perfil" - "Mi cuenta Lidl". 
 

4. Fin del juego 
 
La participación es posible hasta el 14.04.2024 incluido. Es determinante la hora de recepción 
electrónica de la declaración de participación que haya quedado registrada en el sistema. 

 
5. Premios 

 
El participante puede ganar una plaza para el niño representado como acompañante de 
jugadores («Player escort») como parte del Programa oficial de Player Escorts de la UEFA en 
un partido de la UEFA EURO 2024 en Alemania. El niño del participante ganador acompañará 
a un jugador de fútbol de la selección española al campo en un partido de la UEFA EURO 2024. 
La fecha exacta y la asignación del partido en el que participará el niño se concretarán después 
de que se hayan sorteado los ganadores. El niño representado que saldrá al campo con los 
jugadores recibirá un uniforme (que consiste en pantalones cortos, camiseta, calcetines y 
zapatos) de LIDL, que deberá llevar el día del partido. El niño representado recibirá ropa 
adicional (sudadera con capucha, cortavientos, camisa) y el premio incluye además los 
siguientes artículos: 
 

 Viaje de ida y vuelta desde un aeropuerto/estación de tren previamente seleccionado 
en el país de residencia del ganador (u otro tutor legal) y el niño representado a 
Alemania hasta la ubicación de partido asignada en la fecha comunicada. 

 Dos noches de alojamiento en las fechas del partido asignado en una habitación doble 
en un hotel de 3 o 4 estrellas cerca del lugar donde se celebre el partido. 

 Catering durante la duración del viaje en Alemania (cena el día de llegada, desayuno 
en el hotel, comidas durante todo el día en forma de aperitivos, cena). No se incluyen 
comidas adicionales (por ejemplo, catering adicional en el estadio). 

 Traslado al estadio y de vuelta al hotel.  

 Entradas de categoría 2 para el ganador (u otro tutor legal) y el niño representado para 
el partido en el que el niño actúe de acompañante de jugadores («Player Escort»). 

 Se sortearán 22 premios (niño + tutor legal). En caso de no obtener respuesta en 48 
horas, se otorgará el premio a los suplentes (70 suplentes en total). En caso de no 
recibir respuesta de ganadores ni suplentes, el premio puede quedar desierto. 

 Queda prohibida la comercialización y/o venta del premio.  

 Los premios no incluyen cualquier servicio y/o gastos no descritos en los apartados 
anteriores.  

El ganador no puede decidir qué partido se asignará al niño como Player Escort. Se 
comunicarán más detalles (incluido el itinerario) después del sorteo. 
 

6. Sorteo y notificación a los ganadores 
 
Los ganadores se determinarán por sorteo entre los participantes en una reunión a puerta 
cerrada y en presencia de un notario. El sorteo tendrá lugar en Parets del Vallès (Barcelona), 
el día 16 de abril de 2024. 
 



A continuación, se notificará a todos los ganadores por correo electrónico a la dirección 
facilitada previamente. Con la notificación del premio, el ganador recibirá un enlace 
personalizado que le llevará a otra plataforma de inscripción externa a Lidl Plus. Allí, se pedirá 
al ganador que facilite o envíe los datos requeridos del niño representado y del participante, 
así como la información y documentos solicitados (por ejemplo, autorización de viaje para el 
menor). También se puede nombrar a una persona distinta del participante como tutor legal 
que acompañará al menor representado en su viaje a Alemania. Es responsabilidad del 
participante informar a esa otra persona de las condiciones aquí enumeradas. 
 
Si el ganador no responde en un plazo de 2 días desde la notificación, el derecho al premio 

caducará y se elegirá a un ganador sustituto siguiendo el mismo procedimiento del sorteo. El 

participante es responsable de que la dirección de correo electrónico facilitada sea correcta. 

Los premios no podrán pagarse en metálico, en especie, ni podrán canjearse por otros premios. 

 

 
 
 

7.- Publicidad de ganadores 

  

Los ganadores del concurso aceptan y autorizan a que su nombre, imagen y premio 

obtenido pueda aparecer en cualquier red social de LIDL España, en la página 

web http://www.lidl.es o en cualquier otro soporte comercial, publicitario o medio de 

comunicación que pueda utilizar LIDL a fin de informar y hacer público el resultado del 

concurso realizado. 

 
8.- Responsabilidades 
  
Todo participante en el concurso entiende y acepta que LIDL no es ni se hace responsable de 
errores, pérdidas o irregularidades que puedan producirse al enviar la información, 
ocasionados por interferencias en la comunicación o por cualquier otro error u omisión 
derivados de problemas de telecomunicaciones, de tráfico, congestión o conexión a Internet, 
o cualquier otra causa no imputable a LIDL. 
 
 
LIDL no se hace responsable, ni de forma directa ni indirecta, de daños o perjuicios derivados 
de la participación en el concurso. Asimismo, no se hace responsable de cualquier problema 
técnico, de telecomunicaciones, de tráfico, congestión o conexión a Internet. 
 
LIDL únicamente responderá por daños causados de forma dolosa, por imprudencia grave o 
incumplimiento de las obligaciones contractuales esenciales. 
 
9.- Interrupción anticipada 
 
LIDL se reserva el derecho a interrumpir el concurso en cualquier momento sin previo aviso 
por razones que se presenten fuera de su control. El organizador se verá obligado a tomar esta 
decisión por razones técnicas (p. ej. Virus en el sistema, manipulación o fallos en el hardware 
o software, etc.) o si por razones legales el concurso no pudiera desarrollarse según las bases 

http://l.facebook.com/l.php?u=http%3A%2F%2Fwww.lidl.es%2F&h=zAQFcCC_y&s=1


establecidas. Si el cese es debido a un comportamiento inadecuado por parte de algún 
participante, el organizador tendrá derecho a reclamar daños y perjuicios contra este. 
 

10.- Impuestos 

  

Los premios objeto de este concurso estarán sujetos a lo dispuesto en la legislación tributaria 

o fiscal de aplicación vigente en cada momento. El valor de los premios en algunos casos se 

encuentra sujeto a retención e IRPF. Por este motivo los ganadores deberán facilitar, previo 

a la recepción del premio, los datos necesarios para poder emitir el certificado fiscal 

correspondiente. Al margen de esta aportación, las repercusiones en las obligaciones fiscales 

de dichos ganadores serán por cuenta propia, por lo que LIDL queda relevado de cualquier 

otra responsabilidad. LIDL se reserva el derecho de reclamar el DNI a los ganadores con la 

finalidad de emitir los correspondientes certificados fiscales. 

 

El hecho de participar en este sorteo/concurso supone la aceptación sin reservas de estas 

bases. 

 
Las Bases del presente sorteo se encuentran depositadas y protocolizadas ante el Notario del 
Ilustre Colegio Notarial de Parets del Vallés (Barcelona), Don Pedro Pineda Masip, con 
despacho en Av. Catalunya, 94-B, piso 1º,1A - 08150 Parets del Vallés y estarán a disposición 
de cualquier persona que desee consultarlas en la página web lidl.es/bases o en lidl-
canarias.es/bases, así como en el archivo electrónico notarial de bases de concurso y sorteo 

electrónico (“Ábaco”) de la página web del Consejo General del Notariado 
(www.notariado.org) y que figurarán como nombre de la empresa LIDL Supermercados S.A.U. 

y como nombre de la concreta promoción “Lidl Kids Team”.  

 
 

II. Política de Protección de Datos  
 

1. Información sobreel responsable de Protección de Datos 

Lidl Supermercados S.A.U es el responsable del tratamiento de los datos personales de los 
participantes y ganadores. Si tienes preguntas sobre el tratamiento de tus datos puedes 
dirigirte al Delegado de Protección de Datos a través del correo electrónico: 
protecciondedatos@lidl.es. 

2. Categorías y origen de los datos 

Para llevar a cabo el sorteo, Lidl Supermercados, SAU recibe los siguientes datos personales 
de Lidl Stiftung & Co. KG, Stiftsbergstraße 1, 74167 Neckarsulm, Alemania (“Lidl Stiftung”):  

- ID de cliente de todos los participantes en el sorteo;  
- además, nombre y apellidos, así como número de teléfono y dirección de correo 

electrónico de los ganadores. 

mailto:protecciondedatos@lidl.es


3. Fines y bases jurídicas del tratamiento de datos 

Lidl Supermercados, SAU utilizará los datos personales recopilados a partir de la participación 

en el sorteo únicamente para llevar a cabo el sorteo (por ejemplo, sorteo de ganadores, 

notificación a los ganadores, envío del premio). La base jurídica para el tratamiento en el 

contexto de los sorteos es el artículo 6.1) b) del RGPD (Reglamento General de Protección de 

Datos). Esto también incluye la transferencia de los datos personales enumerados en el 

apartado 2 a Lidl  Supermercados, SAU. Sin estos datos, no es posible la participación en el 

sorteo.  

Como parte del premio, podrán tomarse fotografías o vídeos del ganador y del menor 

representado. Para ello, el ganador, como tutor legal del menor representado, deberá dar su 

consentimiento a Lidl España de conformidad con el artículo 6. 1)a) del RGPD.  

En caso de prestar el consentimiento para este sorteo, el artículo 6.1, letra a) del RGPD será 

la base jurídica para cualquier tratamiento de datos realizado sobre la base de dicho 

consentimiento. Las fotografías o vídeos asociadas al premio podrán publicarse junto con el 

nombre y la ciudad de residencia del ganador en medios promocionales del organizador (por 

ejemplo, nota de prensa, lidl.es, revista inLidl, redes sociales). El tratamiento de estos datos 

se basa en el artículo 6. 1)f) del RGPD. El organizador tiene un interés legítimo en 

promocionarse a sí mismo y a sus sorteos; además, existe un interés público (en particular por 

parte de los demás participantes) en ver que el sorteo se está celebrando y que se están 

ganando premios. 

Si el tratamiento de datos se basa en el consentimiento, de conformidad con el artículo 6.1a) 

del RGPD, este podrá retirarse en cualquier momento con efecto en el futuro. La revocación 

conlleva la supresión de los datos ya recogidos. No obstante, debe tenerse en cuenta que, 

si se retira el consentimiento para que el menor representado sea fotografiado y filmado 

durante un partido de la UEFA EURO 2024, la participación del menor representado quedará 

excluida. 

4. Beneficiarios/categorías de beneficiarios: 

Los datos solo se transfieren a terceros cuando es necesario para la realización del sorteo (por 

ejemplo, organización posterior del premio por parte de Lidl Stiftung y por parte de la Union 

des associations européennes de football (en lo sucesivo también denominada "UEFA") o para 

publicar los ganadores (por ejemplo, en Facebook, web). Aparte de eso, no transferimos los 

datos a terceros. 

Además, Lidl Supermercados, SAU y las empresas asociadas podrán recopilar otros datos 

personales directamente de los ganadores como parte del sorteo del premio que sean 

necesarios para enviar o entregar el premio. Consulte por separado la política de protección 

de datos en la plataforma de registro. 

5. Tiempo de almacenamiento/ criterios para determinar el tiempo de almacenamiento: 



Una vez finalizado el sorteo y anunciados los ganadores, se eliminarán los datos personales de 

los participantes. Los datos de los ganadores serán almacenados durante el plazo de las 

reclamaciones legales y contractuales en el caso de los premios. 

6. Derechos de los interesados 

El participante y el menor representado tienen derecho a obtener información, de forma 
gratuita, sobre sus datos personales almacenados. Además, ambos tienen derecho a exigir la 
supresión o la limitación del tratamiento de sus datos personales, así como a recibir los datos 
en cuestión en un formato estructurado. El participante y elmenor representado tienen 
derecho a oponerse en cualquier momento al tratamiento de datos que sea necesario para 
proteger intereses legítimos de Lidl Supermercados,SAU o de un tercero. Si se ha prestado el 
consentimiento para este sorteo, se podrá retirar en cualquier momento con efecto en el 
futuro. Además, el participante y el menor representado podrán ponerse en contacto con la 
autoridad de supervisión de protección de datos, en particular en el Estado miembro de su 
lugar de residencia o en el lugar donde se haya producido la supuesta infracción. El 
participante puede ejercer los derechos del interesado antes mencionados para sí mismo y/o 
para el menor representado poniéndose en contacto con el servicio de atención al cliente de 
Lidl España: atencion.cliente@lidl.es 

 




